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EL DIRECTOR TERRITORIAL SANTANDER DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP 

 
Procede a extender autorización para celebrar TRES (03) contratos de prestación de servicios 
profesionales con objetos iguales, con el siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales para la 
planeación, gestión y ejecución de actividades asociadas a asesorías, consultorías y asistencias 
técnicas concertadas con las entidades territoriales, en el marco de la Estrategia de Asistencia Técnica 
Territorial, velando por el cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Dirección de 
Fortalecimiento y Apoyo a la Gestión Estatal”, y CUATRO (04) contratos de prestación de servicios 
profesionales con objetos iguales, con el siguiente objeto “Prestar servicios profesionales orientados al 
desarrollo e implementación de las actividades definidas en los documentos técnicos de las distintas 
líneas temáticas ofertadas en el marco de la Estrategia de Asistencia Técnica Territorial, para el 
acompañamiento de las asistencias técnicas concertadas con las entidades territoriales, en 
concordancia con las directrices generales y los lineamientos emitidos por la Dirección de 
Fortalecimiento y Apoyo a la Gestión Estatal (DFAGE)”. 

La solicitud se fundamenta principalmente en los considerandos que se detallan a continuación: 

 
“La Escuela Superior de Administración Pública -ESAP-, es una institución de educación 
superior de carácter nacional, creada mediante la Ley 19 de 1958. Como establecimiento 
público adscrito al Departamento Administrativo de la Función Pública, cuenta con 
personería jurídica y goza de autonomía académica, administrativa y financiera, respaldada 
por un patrimonio independiente, en conformidad con las disposiciones que rigen el sector 
educativo y el servicio público de educación superior. 

En el marco del sector administrativo de la Función Pública, la ESAP tiene como misión 
contribuir al fortalecimiento del Estado y la ciudadanía a través de la capacitación, formación 
y desarrollo de competencias en administración y gestión pública. Su labor se sustenta en 
los pilares de la investigación, la docencia y la extensión universitaria, promoviendo valores, 
conocimientos y capacidades orientado sala excelencia en la gestión de lo público. 

 
De conformidad con el artículo 41 del Decreto 164 de 2021, son funciones de la Dirección Territorial:  

 
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley, los acuerdos, los reglamentos de la Escuela Superior de 
Administración Pública - ESAP, y las decisiones emanadas del Consejo Directivo Nacional, del Consejo 
Académico Nacional, del Director Nacional y del Consejo Académico Territorial.  

2. Dirigir y controlar la ejecución de los procesos, funciones, planes, programas y proyectos de la ESAP en 
la Sede Territorial. 

 3. Dirigir y controlar la ejecución de las políticas, programas y proyectos destinados a fomentar la creación, 
invención e investigación de alternativas de innovación y mejoramiento de los conocimientos científicos y 
habilidades tecnológicas en el campo de la administración pública. 

 4. Dirigir y controlar la ejecución de las políticas, planes, programas, proyectos y actividades de los procesos 
misionales en la Sede Territorial, con el fin de contribuir a la formación y cualificación del talento humano; el 
fortalecimiento y modernización de las entidades territoriales; la creación e innovación en la gestión pública 
departamental, distrital y municipal; y la participación cualificada de las personas en el ejercicio del control 
social a la gestión estatal y la administración del patrimonio público. 
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 5. Dirigir y controlar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo académico y 
administrativo de la Escuela en la Sede Territorial. 

 6. Dirigir, orientar y controlar los procesos institucionales de formación, servicios académicos, investigación 
y proyección institucional a su cargo, bajo las orientaciones del Despacho del Director Nacional y las 
Subdirecciones Nacionales. 

 7. Dirigir el desarrollo y evaluación de los programas académicos de pregrado y postgrado, en la jurisdicción 
de su competencia, para determinar las necesidades de apertura de programas. 

 8. Dirigir y promover la articulación, coordinación y apoyo entre las entidades estatales, en el territorio de 
su jurisdicción, para el fortalecimiento de la Administración Pública, y la prestación eficiente de la Función 
Pública y la Función Administrativa. 

 9. Dirigir, orientar y promover, en su jurisdicción, la prestación de los servicios en materia de asesoría, 
asistencia técnica, consultoría y capacitación. 

 10. Dirigir y controlar la ejecución de las políticas y lineamientos establecidos en materia de atención al 
ciudadano, bienestar y registro y control. 

11. Dirigir el desarrollo de actividades de investigación e innovación en el campo de sus competencias 
tendientes a mejorar la capacidad resolutiva y de apoyo al mejoramiento de los servicios que presta la ESAP 
en el territorio. 

 12. Dirigir y controlar la ejecución de actividades relacionadas con administración de bienes muebles e 
inmuebles, recaudo, contratación y gestión administrativa y de talento humano, de conformidad con las 
políticas establecidas. 

 13. Dirigir y realizar seguimiento y control al desempeño de los CETAP, y proponer la creación, fusión o 
cierre de los mismos, de acuerdo con las necesidades, demandas y ofertas institucionales. 

 14. Representar a la Escuela en los procesos de concertación, negociación y celebración de convenios o 
contratos interadministrativos con las autoridades territoriales, de conformidad con las directrices del Director 
Nacional. 

15. Consolidar, reportar y brindar los datos, estadísticas e información relacionadas con la gestión 
adelantada en materia académica, de proyección institucional, administrativa y financiera en el marco de sus 
competencias. 

 16. Proponer e implementar esquemas flexibles para la conformación de los CETAP, con el fin de ampliar 
la cobertura y masificar la oferta del portafolio de servicios, para hacer presencia en territorios lejanos o de 
difícil acceso, fortaleciendo el uso de servicios y entornos virtuales. 

17. Gestionar ante las diferentes autoridades, de la jurisdicción de la Dirección Territorial, el pago de los 
aportes parafiscales y demás ingresos que por distintos conceptos debe percibir la Escuela Superior de 
Administración Pública, ESAP. 

 18. Dirigir la preparación y presentar los informes de gestión que le sean solicitados por el Director Nacional 
y las autoridades competentes.  
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19.Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

En ese sentido, la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP, en periodo  2020 -2022,  diseñó 
y ejecutado el programa Integral de Fortalecimiento Académico y Territorial y para el periodo 2023-2026 
propone una nueva estrategia de Sistema de Intervención y Fortalecimiento Nacional, denominada 
“Sinfonía Para el Cambio“la cual tiene como objetivo promover la acción de la ESAP en los municipios 
incluidos en el programa PDET, así como en los  municipios con bajas capacidades en su desempeño 
institucional,  donde se les asistirá técnicamente, además se aplicará  el concepto de “escuela aplicada”, 
donde se vinculan los estudiantes de los pregrados de Administración Pública y Administración Pública 
Territorial”. 
 
De acuerdo con los anterior, la estrategia cuenta los siguientes objetivos específicos: 
 

✓ Asesorar y apoyar el fortalecimiento de las capacidades técnicas y la gestión de las entidades 
territoriales municipales y departamentales en el marco de la oferta. 

✓ Fortalecer los conocimientos, competencias, habilidades y desempeño de los servidores públicos en 
las entidades territoriales. 

✓ Asistir técnicamente a los gobiernos territoriales en la construcción de modelos, herramientas y 
metodologías necesarias y estratégicas, para atender los problemas y asuntos públicos propios de su 
quehacer en el cumplimiento de sus programas de gobierno. 

✓ Orientar a los gobiernos locales, impulsar mejores alternativas para administrar lo público, y promover 
la innovación para beneficio de todos 

 
Por lo anterior se necesita la contratación de profesionales especializados grado 1, que cuentan con 
objetos iguales;  
 

a. TRES (03) personas naturales, que ejercerán el siguiente objeto contractual: 

“Prestar servicios profesionales para la planeación, gestión y ejecución de actividades 
asociadas a asesorías, consultorías y asistencias técnicas concertadas con las entidades 
territoriales, en el marco de la Estrategia de Asistencia Técnica Territorial, velando por el 
cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Dirección de Fortalecimiento y Apoyo a 
la Gestión Estatal” 

 
Cantidad Rol Perfil Honorarios 

 
 
 

3 

 
Profesional 

Especializado 
Nivel 1 

Estudios: Título profesional en: Ciencias 
básicas de la educación, agronomía , 
medicina veterinaria, zootecnia, artes 
plásticas visuales y afines artes 
representativas, diseño, música, otros 
programas asociados a bellas artes, 
publicidad y afines, educación, bacteriología, 
enfermería , otros programas de ciencias de la 
salud, salud pública, terapias, artes liberales, 
otros de ciencias sociales y humanas, ciencia 
política, relaciones internacionales, gobierno y 
estudios políticos, antropología, comunicación 
social, periodismo y afines, deportes, 
educación física y recreación, derecho y 
afines, filosofía, teología y afines, formación 
relacionada con el campo militar o policial, 
geografía, historia, lenguas modernas, 
literatura, trabajo social, gestión del desarrollo 

 
$4.828.000 
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urbano, lingüística y afines, psicología, 
sociología y afines, administración, 
administración pública, administración de 
empresas y finanzas, administración 
financiera, administración de negocios, 
administración de negocios internacionales, 
administración de servicios, comercio exterior, 
comercio internacional y finanzas, economía y 
finanzas internacionales, negocios y 
relaciones internacionales, contaduría pública, 
economía, finanzas , matemáticas, 
estadísticas y afines, arquitectura y afines, 
ingeniería administrativa y afines, ingeniería 
agrícola, ingeniería ambiental, forestal y 
afines, ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines, ingeniería agronómica, pecuaria y 
afines,  sanitaria y afines, ingeniería biomédica 
y afines, ingeniería civil y afines, ingeniería de 
minas, metalurgia y afines, ingeniería de 
sistemas, telemática y afines, ingeniería 
eléctrica y afines, ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines, ingeniería 
industrial y afines, ingeniería mecánica y 
afines, ingeniería química y afines, otras 
ingenierías, biología, microbiología y afines, 
física, geología, otros programas de ciencias 
naturales, química y afines; incluidas todas las 
carreras afines y/o que pertenezcan al núcleo 
básico de conocimiento, y/o su homologación 
conforme la resolución vigente. 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización o maestría: En cualquier rama 
de las profesiones antes indicadas; incluidos 
todos los posgrados afines y/o que 
pertenezcan al núcleo básico de 
conocimiento, y/o su homologación conforme 
la resolución vigente 

 
Experiencia Mínima: De 0-12 meses de 
experiencia profesional y/o su homologación 
de conformidad con la resolución vigente. 

 
b. CUATRO (04) personas naturales, que ejercerán el siguiente objeto contractual: 

“Prestar servicios profesionales orientados al desarrollo e implementación de las actividades 
definidas en los documentos técnicos de las distintas líneas temáticas ofertadas en el marco 
de la Estrategia de Asistencia Técnica Territorial, para el acompañamiento de las asistencias 
técnicas concertadas con las entidades territoriales, en concordancia con las directrices 
generales y los lineamientos emitidos por la Dirección de Fortalecimiento y Apoyo a la Gestión 
Estatal (DFAGE)” 
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Cantidad Rol Perfil Honorarios 

 
 
 

4 

 
Profesional 

Universitario  
Nivel 1 

Estudios: Título profesional en: Administración 
pública y administración pública territorial. 
 
Experiencia Mínima: No requiere experiencia 
profesional. 

 
$3.830.000 

 
En atención a lo anterior, se procede a autorizar la contratación en virtud de lo previsto en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015. 

Se expide en la ciudad de Bucaramanga, a los trece (13) días del mes de enero de 2026. 
 
 

 
 

 

 
WILMAN AMAYA LEÓN 

Director Territorial Santander 

 
Proyectó: Liliana Navas Ferreira – Abogada Externa 


